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RES.2550 /16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E.E.Nº 2015-17-1-0005927, Ent. N° 3224/16)
VISTO: el Oficio Nº 263/2016 de fecha 16/06/016 de la Intendencia de Paysandú, relacionado con la suscripción del Contrato de Fideicomiso Financiero Paysandú I;
RESULTANDO: 1) que adjunto a Oficio Nº 455/2015 de fecha 21/08/15, el Ejecutivo Departamental remitió Resolución Nº 2560/2015 de igual fecha, solicitando, conforme con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, informe previo a este Tribunal, referente a la autorización para celebrar un Contrato de Fideicomiso Financiero (Ley 17.703) con República AFISA, cuyo objetivo es la realización de obras de infraestructura e inversiones;

2) que de acuerdo con la  resolución remitida, el monto máximo de la contratación es de hasta UI 139:000.000, (Unidades Indexadas ciento treinta y nueve millones) y el plazo de amortización a pactarse es de          15 años, con periodicidad de pagos anuales, con un año de gracia a partir del primer desembolso mediante oferta pública y privada;
3) que en sesión de fecha 16/09/015 este Tribunal aprobó el informe preceptuado por el Artículo 301 Inciso. 2º de la Constitución de la República, en el que se concluye que el Fideicomiso Financiero proyectado encuadra en la causal legal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF y que, otorgada la anuencia de la Junta Departamental y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

4) que por Oficio Nº 714/2015, el Intendente de Paysandú solicitó la autorización a la Junta  Departamental, para la constitución de un Fideicomiso Financiero para la realización de obras viales, de infraestructura y cartera de tierras así como para la firma del contrato respectivo;

5) que la Junta Departamental, por Decreto Nº 7293/2015 y por una mayoría de 29 votos en 31 Ediles presentes, concedió la anuencia en los términos solicitados;
6) que por Resolución Nº 1.200/2016 de fecha 28/04/16, en el marco de lo autorizado, se dispuso constituir un fideicomiso financiero conforme lo dispuesto por la Junta Departamental en su Decreto 7293/2015 y Dictamen del Tribunal de fecha 16/09/015;

7) que con fecha 25/05/016, se suscribió el referido Contrato de Fideicomiso Financiero denominado “Paysandú I”, del cual se desprende que:

7.1) la finalidad del fideicomiso es la de obtener recursos mediante la emisión   de 1 título de deuda de oferta privada, con el respaldo del patrimonio fideicomitido constituido por créditos que tiene derecho a percibir del Fideicomiso SUCIVE o de quien lo sustituya en el futuro;

7.2) el flujo de fondos futuro proveniente del Fideicomiso SUCIVE es fideicomitido por la Intendencia a República AFISA en su calidad de Fiduciaria, por hasta la suma equivalente a UI 68:000.000,oo; República AFISA integrará dicho flujo en un patrimonio fiduciario destinado a respaldar la emisión de título de deuda por hasta la suma de UI 58:000.000 y la emisión de un certificado de participación a favor de la Intendencia por el eventual remanente a la extinción del fideicomiso;
7.3) el título de deuda pagará un interés compensatorio de 6% efectivo anual en Unidades Indexadas desde la fecha de emisión y hasta la cancelación total del Título de Deuda calculado sobre saldos;

7.4) serán de cargo del patrimonio fideicomitido, a sufragarse con prioridad respecto del pago de Título de Deuda:

7.4.a) los costos de conservación, cobro, enajenación o liquidación de los Bienes Fideicomitidos, así como los que demande la distribución de los flujos de fondos;

7.4.b) todos los impuestos, tasas o contribuciones que recaigan sobre el patrimonio fideicomitido;

7.4.c) los gastos de convocatoria y realización de Asambleas de los Beneficiarios;

7.4.d) comisiones de la fiduciaria;

7.4.e) los honorarios por consultorías, asesoramiento legal y demás costos que se requieran para la instrumentación, celebración, otorgamiento, administración, modificación y liquidación en todos los actos relativos al fideicomiso;

7.4.f)  los honorarios de la Calificadora de Riesgo que interviniera; y

7.4.g) todas las demás obligaciones de contenido económico contraídas por la fiduciaria, que resulten indispensables para el fiel cumplimiento del mandato fiduciario;
7.5)  la Fiduciaria percibirá, por el cumplimiento del mandato fiduciario que le  impone la contratación, los siguientes conceptos:

7.5.a) comisión por estructuración legal del 0,50% sobre el monto total de la emisión, pagadera al momento de la integración del título de deuda;

7.5.b) comisión por emisión del 0,50% sobre el monto total de la emisión, pagadera al momento de la integración del título de deuda;

7.5.c) comisión por concepto de administración y pagos del fideicomiso de UI 40.000, mensuales;
7.6)  el contrato, cuya vigencia de la contratación se extenderá hasta el 5/02/020, se suscribe ad referéndum de la intervención de legalidad que compete al Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: que conforme a las previsiones del Artículo 14 del TOCAF, para los gastos cuyo monto recién pueda conocerse al momento de la liquidación (Resultandos 7.3) a 7.6), el compromiso estará dado por la suma que resulte de ésta;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad presupuestal; 

2)  Comunicar a la Intendencia de Paysandú; y
3)  Devolver las actuaciones.
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